
 

 
 

Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Mùltiple 
Riohacha – La Guajira 

 

 
FIJACION EN LISTA DE TRASLADO 

 
 
FECHA DE TRASLADO: 12 DE JULIO DE 2022 
CLASE DE PROCESO:  EJECUTIVO 
DEMANDANTE:  RODRIGO ALBERTO DAZA CATAÑO 
DEMANDADO: SARA ELENA TORO AGUILAR 
RADICADO:    44-001-41-89-001-2021-00535-00 
TERMINO DE TRASLADO:  TRES (03) DÌAS 
INICIO:    JULIO 12 DE 2022 
FINAL:    JUNIO 15 DE 2022 
TIPO DE TRASLADO:  LIQUIDACIÒN DE CREDITO 
 
EN LA FECHA, SIENDO LAS OCHO (8:00) DE LA MAÑANA,  SE FIJA LA PRESENTE 
LISTA POR EL TERMINO DE UN (1) DÍA, CONFORME A LO INDICADO EN EL INCISO 
2°. DEL ARTÍCULO 110 DEL C.G.P. 
 
 
 
 
 

 
MILEIBIS BEATRIZ BRITO MOSCOTE 

Secretaria 
 
 



 

Riohacha – La Guajira, 20 de mayo de 2022.  

 

Señor:  

Juez Primero de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples.  

E.   S.   D. 

 

TIPO DE PROCESO: Ejecutivo 

RAD: No. 2021-00535 

DEMANDANTE: RODRIGO ALBERTO DAZA CATAÑO 

DEMANDADO: SARA ELENA TORO AGUILAR 
 

 

REF: PRESENTACIÓN DE LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO. 

 

 

SANTIAGO ALFONSO CELEDÓN DAZA, mayor, identificado como aparece al 

pie de mi correspondiente firma, abogado, portador de la Tarjeta 

Profesional No 243.493 del C. S. de la Judicatura, en mi calidad de 

apoderado del señor RODRIGO ALBERTO DAZA CATAÑO, por medio del 

presente escrito con el respeto que siempre me caracteriza, me permito 

aportar la liquidación del crédito conforme a lo establecido en el Art. 446 

del C.G.P.  

 

 

 
 

 

 



 

TOTAL VALOR DE LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO: Treinta y Nueve Millones 

Cuatrocientos Noventa y Un Mil Ochocientos Ocho Pesos ($39.491.808 M/C). 

 

NOTIFICACIONES. 

 

Para efectos de notificaciones podrán enviarlas al celular 3015951777 o al 

correo electrónico santiagoceledondaza@hotmail.com  

 

 

De usted, Atentamente; 

 

 

 

SANTIAGO ALFONSO CELEDÓN DAZA 

C.C. 1.122.404.793 De San Juan del Cesar 

T.P. No. 243.493 Del C. S. de la Judicatura 

mailto:santiagoceledondaza@hotmail.com


 


